
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO NUMERO 77 DE 19 ______ _ _ 

15 DE ENERO DE 1.987 

Por el cual se expide el Estatuto de Descentralización 
en beneficio de los municipios. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 13 de la 
ley 12 de 1986 y de las atribuciones previstas en el ordinal 3C? del 

artículo 120 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO : 

Que la ley 12 de 1986 incrementa progresivamente la participa
ción de las entidades territoriales en el impuesto a las vientas, con 
el fin de fortalecer el programa municipal y el de los entes terri
toriales, con base en una mayor autonomía en la administración de los 
recursos fiscales. 

Que la neferida ley otorgó facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para redistribuir funciones a las entidades beneficia
rias de la cesión de los recursos provenientes del impuesto a las 
ventas. 

Que la ley 12 de 1986 f.ue resultado de un consenso de todas 
las fuerzas polrticas representadas en el Congreso Nacional y la 
Administración anterior y que, además, contó con la aprobación de la 
Comisión del Gasto Público. 
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Que el fortalecimiento de las atribuciones de los mumc1p1os, 
acompañado de la cesión de recursos fiscales destinados a financiar 
su ejercicio, definen un proceso de descentralización administrativa 
en virtud del cual se estimula el acercamiento del ciudadano a los 
servicios del Estado y su vigilancia y control sobre la prestación de 
los mismos. 

Que con el fin de evitar traumatismos en la prestación de los 
servicios a cargo de las entidades públicas, se ha dispuesto el tras
lado progresivo y armónico de funciones a los municipios y a en
tidades territoriales, de tal manera que en un plazo prudente las 
respectivas funciones sean asumidas por los beneficiarios de la 
cesión del impuesto a las ventas. 

Que en consonancia con el traslado progresivo de funciones a los 
municipios, deben adoptarse armónicamente las pnevisiones adminis
trativas que sean necesarias, dentro del reordenamiento dispuesto por 
las medidas que se dictan en desarrollo de las facultades extraor
dinarias concedidas por el Congreso Nacional. 

Que la eficiente prestación de los servicios a cargo de las 
entidades públicas en todos los órdenes exige la eliminación de la 
duplicación de funciones, mediante su asignación expresa al orga
nismo correspondiente. 

Que el literal c) del Artículo 13 de la ley 12 de 1986 faculta 
al Gobierno Nacional para dictar normas especiales en materia pre
supuesta!, aplicables a las entidades beneficiarias de la cesión, con el 
fin exclusivo de que no se desvíen los nuevos recursos cedidos por 
ella. 

Que el literal e) del Artículo 29 de la misma Ley 12 de 1986, 
asigna una proporción de la participación en el impuesto a las 
ventas a la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-, con 
destino a la ejecución de programas de asesoría técnica-administra
tiva, asesoría de giestión, investigación, formación y adiestramiento de 
funcionarios en los niveles departamental, intendencia!, comisaria! y 
municipal, así como a los diputados, Concejales, Consejeros lnten
denciales y Consejeros Comisariales. 

Que la Ley 12 de 1986 dispone el traslado gradual de funciones 
específicas, de ciertos organismos nacionales y el establ·ecimiento 
de mecanismos de apoyo a entidades del orden nacional, para la eficaz 
aplicación de 1esas medidas. 

Que la descentralización fiscal y la descentralización administra
tiva contribuyen a obtener una mayor eficiencia en la prestación de 
los servicios del Estado y haoen al ciudadano más responsable del 
gobierno de su propio municipio. 
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Que la descentralización fiscal y la redistribución de funciones 
ordenadas por la ley 12 de 1986, han configurado un marco norma
tiv.o dentro del cual deben desarrollarse las competencias adminis
trativas de la Nación y de sus entidades territoriales. 

Que las normas que se dicten en desarrollo de las facultades 
extraordinarias concedidas por la ley 12 de 1986, deben orientarse 
hacia la pre9ervación del equilibrio financiero y fiscal de la Nación, 
en forma tal que la cesión de recursos corresponda a la transferen
cia efectiva de funciones hacia las entidades territorial:es. 

Que el Artículo 13 de la ley 12 de 1986 faculta al Gobierno Na
cional para dictar normas especiales sobre régimen laboral, a través 
de las cuales se garanticen los derechos de los empleados y trabaja
dores vinculados a las entidades del orden nacional que sean objeto 
de reforma, de conformidad con el ejercicio de las facultades que 
en esta materia concede la misma disposición. 

Que con el fin de que el presente estatuto compendie armóni
camente todas las disposiciones realizadoras de la descentralización 
fiscal , además de las normas de orden legal dicho estatuto incluye 
las de orden reglamentario necesarias para el cabal cumplimiiento 
de aquellas. 

Q.ue de conformidad con el literal ñ) del Artículo 79 de la Ley 
12 de 1986, el Departamento Nacional de Planeación autorizará pre
viamente la destinación específica que podrá dársele a la proporción 
de la participación en el impuesto a las ventas, condicionada a 
gastos de inversión no provistos en los demás ordinales de la 
misma disposición. 

DECRETA 

CAPITULO 

S'ECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 

ARTICULO 19 Corresponde a los Municipios y al Distrito Especial de 
Bogotá la prestación de los servicios de agua potable, 

saneamiento b2sico, matadero público, aseo público y plazas de 
mercado. Los Departamentos, Intendencias y Comisarías podrán con
currir a la prestación de t?stos servicios. 

ARTICULO 29 Suprímese el Instituto Nacional de Fomento Municipal 
(INSFOPAL), establecimiento públic.o creado y reorga

nizado por los Decretos 94 de 1957 y 2804 de 1975, respectivamente. 

En consecuencia, a partir de la vigencia del presente decreto, dicho 
Instituto entrará en proceso dre liquidación, el cual deberá concluir 
a más tardar el 31 de Diciembre de 1989. 
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La liquidación se realizará conforme al procedimiento q.ue esta
blezca el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 39 El Presidente de la República designará el liquidador 
del Instituto Nacional de Fomento Municipal (INSFOPAL) 

que deberá reunir las mismas calidades 1exigidas para el Director del 
Instituto, tendrá su remuneración y estará sujeto .a las inhabilidades, 
incompatibilidades, responsabilidades y demás disposiciones previs
tas para éste. 

El liquidador del Instituto ejercerá las funciones prescritas para 
el Director de la Entidad, en cuanto no sean incompatibles con la 
liquidación. 

ARTICULO 49 Para el cumplimiento de sus funciones, el liquidador 
será asistido por una Junta Liquidadora que tendrá la 

misma composición de la Junta Directiva del Instituto y estará suj1eta 
a las inhabilidades, incompatibilidades, responsabilidades y demás dis
posiciones previstas para ésta. 

La Junta Liquidadora ejercerá las funciones prescritas para la 
Junta Directiva del Instituto, en cuanto no sean incompatibles con la 
liquidación. 

ARTICULO 59 El Instituto Nacional de Fomento Municipal (INSFOPAL) 
no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su 

objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos 
necesarios a la liquidación. 

ARTICULO 69 Las actividades, estructura y planta de personal del 
Instituto se irán reduciendo progresivamente hasta 

desaparecer en el momento en que termine la liquidación. 

ARTICULO 79 Una viez concluida la liquidación de la entidad todos 
sus derechos y obligaciones pasarán a la Nación. 

ARTICULO 81? Créase en el Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte, dependiente de la Secretaría Técnica, la Direc

ción de Agua Potable y Saneamiento Básico, q,ue tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Preparar el inventario físico y el diagnóstico del estado sanitario 
a nivel nacional sobre abastecimiento de agua potable y sanea
miento básico. 

b) Elaborar y proponer planes y programas generales en materia de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento básico. 
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e) Desarrollar programas de investigación destinados a mejorar los 
diseños, la construcción y la operación de los sistiemas a través 
de los cuales se prestan los servicios de agua potable y sanea
miento básico. 

d) Expedir normas técnicas sobre diseño, construcción, operación y 
mant,enimiento de los servicios de agua potable y saneamiento 
básico. 

e) Asistir a las entidades departamentales, intendenciales, comisaria
les y municipales en la elaboración de la planeación física, la 
determinación de los costos de los proyectos y la obtención de 
los recursos financieros para su ejecución. 

f) Colaborar con la Junta Nacional de Tarifas y et Departamento 
Nacional de Planeación en et cumplimiento de las funciones que 
les competen relacionadas con los servicios de agua potable y 
saneamiento básico. 

g) Promov1er el programa de saneamiento básico rural y urbano 
menor, con mecanismos de participación comunitaria y adminis
tración directa de tos servicios; y 

h) Las que le corresponden en cumplimiento del inciso segundo 
del artículo 15 de este decreto. 

PARAGRAFO l. Suprímese ta función que el literal b) del artículo 
17 del Decreto-Ley 121 de 1976 asigna al Ministerio de Salud. 

PARAGRAFO 2. Asignase al Ministerio de Salud la función de contro
lar y vigilar la calidad del agua para consumo humano y sistemas de 
disposición de aguas residuales y desechos sólidos. 

ARTICULO 99 La dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte tendrá las 

sigufentes Divisiones : 

a) Normas y Cooperación Técnica. 

b) Saneamiento Básico Rural y Urbano Menor. 

e) Planeación e Informática. 

d) Proyectos Especiales e Investigación. 

ARTICULO 109 El Gobierno determinará ta planta de personal de la 
Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico del 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte, ajustándola estrictamente 
al cumplimiento de las funciones pnescritas en este decreto y de 
conformidad con las disposiciones que regulan la materia. 
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ARTICULO 11<? Suprímese la División de Saneamiento Básico de la 
Dirección de Saneami1ento Ambiental del Ministerio 

de Salud. 

ARTICULO 12<? Para la enajenac1on de los derechos sociales que el 
Instituto posee en las Empresas die Obras Sanitarias 

(EMPOS), en las Sociedades die Acueductos y Alcantarillados (ACUAS), 
y en las compañías de Servicios Públicos, el liquidador preferirá, 
en su orden y según el caso, a los Municipios, Departamentos, In
tendencias y Comisarías. 

Si transcurrido un año a partir de la vigencia de este decreto, la 
enajenación no se hubiere realizado, el liquidador del Instituto, dentro 
de los seis (6) meses siguientes, promoverá la liquidación de dichas 
entidades; 

ARTICULO 13<? El Programa de Saneamiento Básico Rural y Urbano 
Menor tendrá como objetivo principal la dotación de 

agua potable y saneamiento básico en las áreas ruralies y en las 
zonas urbanas hasta de doce mil (12.000) habitantes. 

ARTICULO 14<? Dentro del año siguiente a la vigencia del presente 
decreto, las oficinas seccionales de la División de 

Saneamiento Básico Rural del Instituto Nacional de Salud se integra
rán a las entidades seccionales que se creen o transformen para la 
prestación de los servicios de agua potable y saneami1ento básico. 

Cumplido el plazo a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno 
suprimirá las oficinas que no hayan sido integradas a los niveles 
secciona! y local. 

ARTICULO 15<? Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
en que se cumpla un año de la vigencia del presente 

decreto, la División de Saneamiento Básico Rural del Instituto Nacional 
de Salud será absorbida por la División de Saneamiento Básico Rural 
y Urbano Menor de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento 
Básico del Ministerio de Obras Públicas y Transporte en cumplimiento 
del artículo 99 de este decreto. 

Realizada la absorción, la División a la cual se integre la de 
Saneamiento Básico Rural continuará cumpliendo las funciones que 
ésta ejercía en el Instituto Nacional de Salud, de conformidad con 
las disposiciones vigentes. 

PARAGRAFO: Transcurrido el término establecido en este artículo, 
el Instituto Nacional de Salud (INS) dejará de ejercer la función de 
realizar el programa die saneamiento básico rural para dotar de agua 
potable y adecuada disposición de excretas a las poblaciones rurales 
con menos de dos mil quinientos (2.500) habitantes. 
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ARTICULO 169 Las operaciones de crédito 11elacionadas con la li
quidación del Instituto o de las entidades de las cuales es socio, de
berán ser aprobadas por la Junta Liquidadora con el voto favorable del 
Dir1ector General de Crédito Público, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o su delegado. 

ARTICULO 17C? El Gobierno podrá asignar recursos no recuperables 
para inversión en agua potable y saneamiento básico, 

por razones de interés social, previo conoepto del Congreso Nacional 
de Política Económica y Social -CONPES-. 

CAPITULO 11 

SECTOR SALUD 

ARTICULO 18C? La construcción de obras civiles y el mantenimiento 
integral de las instituciones del primer nivel de aten

ción médica, las inversiones en dotación básica de las anteriores ins
tituciones, y la construcción, dotación básica y mantenimiento integral 
de los centros de bienestar del anciano, estarán a cargo de los mu
nicipios y del Distrito Especial de Bogotá, a lo cual podrán concurrir 
los Departamentos, Intendencias y Comisarías 

PARAGRAFO. Por instituciones del primer nivel de atención médi
ca se entienden los centros, puestos de salud y hospitales locales. 
Por dotación básica se entiende los elementos de tecnología de menor 
complejidad de acuerdo con el régimen que para el efecto expida el 
Ministerio de Salud -Fondo Nacional Hospitalario-. Por mantenimiento 
integral se entienden todos los gastos necesarios para garantizar la 
prestación del servicio de salud. 

ARTICULO 19C? Suprímense, en consecuencia, las funciones que al 
Fondo Nacional Hospitalario atribuyen los artículos 2<? 

literal c) y 23 del Decreto Extraordinario 687 de 1967 y 37 del De
creto Extraordinario 121 de 1976 en lo relacionado con la constr.uc
ción de obras civiles y la dotación básica y su mantenimiento en las 
instituciones del primer nivel de atención médica, así como la cor.s
trucción, dotación básica y mantenimiento integral de los centros de 
bienestar del anciano. 

ARTICULO 20C? Corresponde al Fondo Nacional Hospitalario asesorar 
técnica y financieramente a los municipios en las 

actividades a que hace referencia el artículo 18<?, para lo cual el Mi
nisterio de Salud -Fondo Nacional Hospitalario- se reorganizará y 
adecuará su planta de personal. 

ARTICULO 21C? Los municipios y el Distrito Especial de Bogotá 
asumirán totalmente las funciones que por este De

creto se les asigna a más tardar el 1 <? de Enero de 1990, para lo 
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cual deberán acordar con el Fondo Nacional Hospitalario y los res
pectivos Servicios Seccionales de Salud la forma en que se dará 
cumplimiento gradual a la transferencia del servicio. 

ARTICULO 229 Para la construcción de las obras y para las dota-
ciones a que se refiere el artículo 189, los municipios 

y el Distrito Especial de Bogotá, requerirán la aprobación prievia de 
los correspondientes estudios de factibilidad técnica, social, adminis
trativa y financiera por parte del Ministerio de Salud -Fondo Nacional 
Hospitalario, de acuerdo con la reglamentación que al efecto expida 
el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO. La organización y funcionamiento de las instituciones 
hospitalarias de los municipios y del Distrito Especial de Bogotá, 
se regirán por las normas del Sistema Nacional de Salud. 

CAPITULO 111 

SECTOR EDUCACION 

ARTICULO 239 La construcción, dotación y mantenimiento de plan-
teles 1escolares e instalaciones deportivas, de edu

cación física y de recreación, que adelantan entidades descentrali
zadas del orden nacional estarán, en lo sucesivo, a cargo de los mu
nicipios y del Distrito Especial de Bogotá. 

Los Departamentos, Intendencias y Comisarías podrán concurrir 
a la construcción, dotación y mantenimiento de los plantelies e ins
talaciones de que trata este artículo. 

ARTICULO 249 Suprímese el Instituto Colombiano de Construcciones 
Escolares, ICCE, establ1ecimiento público creado me

diante el Decreto Extraordinario 2394 de 1968. 

En consecuencia, este Instituto entra en proceso de liquidación 
que Sie realizará en la forma que determine el gobierno nacional, el 
cual deberá concluir antes del 19 de Enero de 1990. 

ARTICULO 259 El Presidente de la República designará un liqui
dador del ICCE, quien tendrá las mismas funciones, 

calidades y remuneración correspondiente al Director del Instituto. 

Durante el proceso de liquidación, el liquidador será asistido 
por una Junta liquidadora que tendrá la misma composición de la 
Junta Directiva del ICCE. 

ARTICULO 269 Durante el período de liquidación las actividades, es
tructura y planta de personal del Instituto re irán 

reduciendo progresivamente hasta la conclusión del proceso en la 
fecha indicada. 
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ARTICULO 279 Durante el proceso de liquidación se aplicarán al 
Instituto las normas contractuales, presupuestales y 

de personal, propias de los establecimientos públicos. 

Una vez concluida la liquidación del ICCE todos sus derechos 
y obligaciones corresponderán a la Nación. 

ARTICULO 289 El Ministro de Educación Nacional designará los 
representantes que conforme a las disposiciones vi

gentes, correspondan al Instituto Colombiano de Construcciones Es
colares, ICCE, en organismos, juntas, consejos y comités. 

ARTICULO 299 Créase en el Ministerio de Educación Nacional la 
Dirección Gen€ral de Construcciones Escolares, la 

cual tendrá las siguientes funciones: 

l. Elaborar los planes de construcción y dotación escolar de con
formidad con la política general del Ministerio. 

2. Establecer las normas mínimas para el adecuado diseño de las 
construcciones y las dotaciones escolaries. 

3. Prestar asistencia técnica a entidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro, en la programación y ejecución de construcciones 
escolares para los distintos niveles de enseñanza, así como para 
la dotación, conservación y mantenimiento de las mismas. 

ARTICULO 309 Suprímense las funciones de asistencia financiera 
que al Instituto Colombiano de la Juventud y el 

Deporte, COLDEPORTES, atribuye el numeral 49 del artículo 99 del 
Decreto Extraordinario 2743 de 1968. 

ARTICULO 319 Suprímese la función constructora que a las Juntas 
Administradoras Seccionales de Deportes atribuye el 

numeral 49 del artículo 5Q de lé:l ley 49 de 1983. 

ARTICULO 329 El Ministerio de Educación Nacional vinculará al ser
vicio de la Dir.ección General creada por el artículo 

299, preferencialmente a los actuales funcionarios del Instituto Co
lombiano de Construcciones Escolares, ICCE. 

ARTICULO 339 Las Juntas Administradoras Seccionales de Deportes 
otorgarán asistencia técnica y financiera a los mu

nicipios para la construcción, dotación y mantenimiento de las ins
talaciones deportivas y recreativas en sus respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 349 En el Instituto Colombiano de la Juventud y el 
Deporte, COLDEPORTES, y en las Juntas Administra

doras Seccionales de Deporte, se suprimirán progresivamente de la 
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planta de pHsonal los cargos relacionados con la construcción, man
tenimiento y dotación de escenarios deportivos. Tales cargos, cuando 
queden vacantes, no podrán ser provistos. 

CAPITULO IV 

SECTOR AGROPECUARIO 

SECCION 

DE LA ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA 

ART1ICULO · 359 Los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá, 
tendrán a su cargo la prestación de los servicios 

de asistencia técnica agropecuaria directa a pequeños productores, 
en aplicación de los resultados de las investigaciones realizadas por 
el ICA y otros organismos de investigación científica debidamente re
conocidos por las autoridades, conforme a la ley. 

Para tal efecto, los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá 
podrán crear unidades de asistencia agropecuaria, dentro de su 
estructura administrativa, o contratar la pnestación de los servicios 
de asistencia técnica con entidades públicas o privadas especiali
zadas. Los servicios de asistencia técnica que deban prestarse a nivel 
local, su naturaleza y prioridades y los requisitos de idoneidad del 
personal técnico que los municipi,os y el Distrito Especial de Bogotá 
vinculen a la prestación del servicio, serán establecidos por el 
Gobierno Nacional, según las conv1eniencias lo exijan para el desa
rrollo del Sector Agropecuario. 

En los términos de este Decreto serán de cargo de los muni
cipios y del Distrito Especial de Bogotá los s.ervicios de extensión 
rural en asistencia técnica directa que actualmente prestan el ICA y 
el INCORA. 

PARAGRAFO. Con el propósito de que las entidades territoriales 
se preparen técnica y financieramente para asumir la función que se 
les transfiere, bajo la coordinación de los departamentos, en el 
caso de los municipios, y con la asistencia del ICA, procederán a 
programar sus servicios de asistencia agropecuaria, para que, a 
más tardar en 1992, esté totalmente establecido el servicio en el 
territorio nacional. 

ARTICULO 369 Los programas de asistencia técnica agropecuaria 
di rígidos a pequeños productones, que ejecutan el 

ICA y el INCORA, serán transferidos a los Municipios y al Distrito 
Especial de Bogotá, en forma gradual, a medida que estos organicen 
las unidades de asistencia agropecuaria de que trata este Decreto 
o asuman la prestación de los servicios por contrato. 
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ARTICULO 379 Los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá 
prestarán los servicios de que tratan los articulas 

precedentes, sin perjuicio de la ejecución de programas especiales 
por parte de otras entidades que tengan la función legal de prestar 
asistencia técnica en el ánea rural, las cuales podrán dar apoyo téc
nico y financiero complementario a las unidades locales de asistencia 
agropecuaria. 

ARTICULO 389 A partí r del 19 de enero d~ 1993 y en desarrollo de 
dispuesto por el artículo 39 literal j) de la Ley 135 

de 1961, el INCORA requerirá del Distrito Especial de Bogotá y de 
los Municipios en los cuales adelante actividades de colonización, 
parcelación y concentración parcelaria y en las zonas de coloniza
ción espontánea, los servicios de asistencia técnica agropecuaria para 
sus usuarios. Tales entidades territoriales atenderan el servicio me
diante las unidades de asistencia agropecuaria a que se refiere este 
Decreto. 

No obstante, el INCORA podrá prestar apoyo presupuesta! o 
financiero para el establecimiento de los respectivos servicios, a 
aquellos Municipios que por sus condiciones especiales no estén en 
capacidad de asumir la totalidad de los gastos que demande la crea
ción y funcionamiento de las unidades locales de asistencia agrope
cuaria. 

ARTICULO 399 En armonía con las metas y políticas trazadas por 
el Gobierno Nacional para el sector rural dentro del 

Plan de Desarrollo, el ICA fijará las normas técnicas a las que se 
sujietará en todo el país la prestación de los servicios de asistencia 
técnica directa a pequeños productores que adelanten los Municipios 
y el Distrito Especial de Bogotá. 

ARTICULO 409 Los Departamentos, con la asesoría científica del 
ICA, realizarán la debida coordinación, seguimiento 

y evaluación de los servicios de asistencia técnica especializada 
agropecuaria para pequeños productores que en desarrollo del 
pnesente Decreto establezca los Municipios, de conformidad con lo 
dispuesto por el Código de Régimen Departamental y por la Ley 
12 de 1.986. 

ARTICULO 419 Los profesionales del nivel superior universitario que 
presten asistencia técnica especializada dentro de las 

unidades de asistencia técnica agropecuaria, deberán seguir los 
cursos de actualización tecnológica que dicte el ICA. El SENA capa
citará los técnicos de nivel intermedio que pertenezcan a dichas 
unidades. 
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SECCION 11 

DE LA ADJUDICACION DE BALDIOS NACIONALES 

ARTICULO 429 Los municipios a los cuales el INCORA delegue, 
conforme a las disposiciones vig1entes, a función de 

adjudicación ordinaria de baldíos nacionales, levantarán por medio 
de funcionarios de su dependencia o de personal técnico vinculado 
por contrato, todos los informativos necesarios para su adjudicación. 
Lo anterior no impide que, en todos los casos, puedan ser utilizados 
para la identificación predial, otros informativos hechos por entida
des públicas o particulares, cuando se ajusten a las normas técnicas 
aceptadas por el INCORA. 

SECCION 111 

DEL DESARROLLO RURAL INTEGRADO 

ARTICULO 439 Los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá in-
cluirán dentro de sus planes integrales de desarrollo, 

para las zonas rurales o de reserva agrícola, programas de desarrollo 
rural integrado dirigidos a las áneas de economía campesina y zonas 
de minifundio y colonización. Así mismo, podrán participar en la 
ejecución de programas de seguridad alimentaria y de proveeduría 
de alimentos básicos. Los municipios cuyos núcleos urbanos ten
gan una población inferior a 20.000 habitantes deberán induir pro
yectos para las áreas a que se refiere este artículo dentro de sus 
programas anuales de inversión. 

ARTICULO 449 Los Municipios y el Distrito Especial de Bogotá po-
drán concurrir, bien con recursos propios, bien con los 

proVlenientes de las participaciones en el IVA dispuestas por la ley 12 de 
1986 o con aportes en especie o en servicios, en la cofinanciación, con 
el Fondo DRI, de programas y proyectos de inversión en el área 
rural. 

ARTICULO 459 El Fondo de Desarrollo Rural Integrado, Fondo DRI, 
es un establecimiento público del orden nacional, 

adscrito al Ministerio de Agricultura, cuyo objtetivo primordial es par
ticipar con el Municipio y con el Distrito Especial de Bogotá, y otras 
entidades públicas y privadas, mediante mecanismos de cofinancia
ción, en la ejecución de programas y proy;ectos de inversión desti
nados al desarrollo económico y social integral de las áreas de 
economía campesina y zonas de minifundio y colonización, con la 
participación de las comunidades rurales beneficiarias. 

Los programas y proyectos que el Fondo DRI cofinancie serán 
ejecutados por entidades públicas o privadas especializadas o por 
las entidades territoriales beneficiarias, o contratada su ejecución 
por éstas últimas con los particulares. Excepcionalmente el Fondo 
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DRI podrá, en asocio con los munic1p1os o con las demás entidades 
cofinanciadoras, celebrar contratos para la ejecución de ciiertos 
proyectos cuando la entidad territorial beneficiaria no cuente con los 
elementos técnicos y administrativos para hacer contratación directa. 

ARTICULO 469 Corresponderá al Fondo DRI fijar, con sujeción a 
las orientaciones del Ministerio de Agricultura, los 

lineamientos básicos de la política de desarrollo rural integrado a 
nivel nacional, así como promover y coordinar sistemas asociativos 
de pequeños productores y de comerciantes minoristas en zonas ru
rales y urbanas para la riealización de programas de proveeduría de 
alimentos básicos y coordinar y cofinanciar programas de seguridad 
alimentaria a nivel nacional, secciona! o local. 

ARTICULO 479 El Fondo DRI fijará los criterios, dentro de los cuales 
las entidades ejecutoras realizarán los programas y 

proyectos, acordados en los convenios de cofinanciación que al efecto 
se suscriban y establecerá requisitos especiales die orden técnico, 
administrativo y financiero para ser incluidos en los contratos que 
otras entidades celebnen con utilización de los recursos del Fondo. 

ARTICULO 489 Forman parte del patrimonio del Fondo de Desa
rrollo Rural Integrado, Fondo DRI : 

l. Las partidas del presupuesto nacional que en la fecha die vigencia 
del presente decreto se encuentren asignadas al Fondo DRI y 
las que en el futuro se le asignen. 

2. Los recursos provenientes de la financiación interna o externa 
que se contrate para la ejecución de programas de desarrollo 
rural integrado. 

3. Los bienes de cualquier índole que, a título oneroso o gratuito, 
haya adquirido y los que en el futuro adquiera. 

ARTICULO 499 Los recursos de cofinanc.iación del Fondo DRI sola
mente podrán destinarse a programas y proyectos 

de inversión. 

ARTICULO 509 La dirección y administración del Fondo DRI estará 
a cargo de ,una junta directiva y de un gerente gene

ral, de libre nombramiento y remoción del presidente de la República 
que será su representante legal. 

La junta directiva estará integrada por: 

l. El ministro de Agricultura o su delegado, quien la Presidirá. 

2. El ministro die Hacienda y Crédito Público o su delegado. 
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3. El jefe del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 

4. Un delegado elegido por la Asociación Nacional de Usuarios DRl
ANDRI o su respectivo suplrente. 

5. Dos delegados del Presidente de la República o sus respectivos 
suplentes. 

ARTICULO 519 Corresponde a la junta directiva, además de las 
atribuciones que se le asignen en la ley o en los 

estatutos definir las áreas de economía campesina y zonas dre 
colonización a las cuales deban dirigirse las inversiones del Fondo 
y establecer las respectivas prioridades, así como fijar los porcen
tajes en que concurrirá el Fondo, en cofinanciación con los mu
nicipios y otras entidades públicas y privadas, para la ejecución de 
los programas y proyectos. 

ARTICULO 529 La participación de las comunidades rurales, asen-
tadas en las áreas que se beneficien de los progra

mas del Fondo DRI, se hará por medio de Comités-DRI, veredales, 
municipalres, distritales y departamentales, con los cuales concertará 
el Fondo los programas y proyectos en que intervenga en cumpli
miento de sus funciones y fines. El Gobierno Nacional reglamentará 
la composición y funciones de restos Comités. 

ARTICULO 539 Lo dispuesto en este Decreto no impide que el Fondo 
DRI continúe realizando sin la participación finan

ciera de los municipios los programas que Sre encuentren en curso. 
No obstante, para la continuación de dichos programas con pos
terioridad al 31 de diciembre de 1989, los municipios deberán 
determinar la forma y aportes en que concurrirán con el Fondo DRI 
en la ejecución de los programas iniciados con anterioridad a la 
vigencia de este Decreto. 

ARTICULO 549 SuprímeSre la Dirección General del Fondo de De
sarr.ollo Rural Integrado creada dentro del Ministe

rio de Agricultura por el Artículo 29 de la Ley 47 de 1985. 

La planta de personal de la Dirección General del Fondo de 
Desarrollo Rural Integrado. Fondo DRI, vinculada a la fecha de 
vigencia de este Decreto al Ministerio dre Agricultura queda trasla
dada al Fondo DRI como establecimiento público. 

ARTICULO 559 Para asistir a los Municipios y al Distrito Especial 
de Bogotá y colaborar con ellos en el cumplimiento 

dre las funciones que para el sector agropecuario les han sido tras
ladadas, dentro de la estructura del Ministerio de Agricultura y bajo 
la dependencia de la Dirección del Ministerio de conformidad con 
lo dispuesto por el Decreto 1050 de 1968, funcionará la Dirección 
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General de Regionalización, Información y Estadistica, la cual será 
organizada con el personal al servicio del Ministerio a la fecha de 
vigencia de este Decreto. 

ARTICULO 569 El Gobierno Nacional hará los traslados presupues
tales y tomará las medidas necesarias para el cum

plimiento de lo dispuesto en los Artlculos precedentes de esta sección. 

CAPITULO V 

CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES 

ARTICULO 579 A partir del 19 de enero de 1990 s.uprlmense como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regio

nalies, el ejercicio de las actividades previstas en los literales h), 
c), d), e), f), g), h), i) y k) del artículo 79 de la ley 12 de 1986 
y la de construcción, ampliación y mantenimiento de acueductos. Co
rresponderá a los municipios ejercer las anteriones funciones a partir 
de la fecha señalada. 

ARTICULO 589 A partir de la vigencia del presente Decneto las 
Corporaciones Autonómas Regionales dejarán de cum

plir las funciones de generación, transmisión, subtransmisión y dis
tribución de energía eléctrica, las cuales serán asumidas por el 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica y la Corporación Eléctrica 
de la Costa Atlántica, según su área de jurisdicción, con las excep
ciones que se señalan a continuación: 

a) La Corporación Autónoma Regional del Cauca, CVC, seguirá ej.er
ciendo las funciones a que se refiere este artículo. 

b) La Corporación Autónoma Regional Rionegro-Nare, CORNARE, 
seguirá ejerciendo las funciones de electrificación rural que le 
han sido •egalmente asignadas. 

e) La Corporación Autónoma Regional del Quindio, CRQ, podrá 
seguir cumpliendo la función que en materia eléctrica ha venido 
desempeñando hasta el 19 de E.hero de 1989, fecha a partir de 
la cual será asumida por el Instituto Colombiano de Energla Eléc
trica, ya sea directamente o a través de las electrificadoras de 
las cuales sea socio. 

ARTICULO 599 Dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes 
a la vigencia del presente decreto, las Juntas Direc

tivas de las Corporaciones Autónomas Regionales, por iniciativa del 
correspondiente Director, adecuarán sus estatutos a las normas del 
presente decreto y los someterán a la aprobación del Gobierno Nacio
nal. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo constituirá 
causal de mala conducta para los miembros de las respectivas Jun
tas Directivas y para los Directores, respecto de lo que a ellos compete. 
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ARTICULO 609 Como consecuencia de la supresión de las funciones 
previstas en los artículos anteriores de este capi

tulo, las Corporaciones Autónomas R1egionales reducirán gradual
mente sus plantas de personal en lo relacionado con las funciones 
que se les suprimen. Los cargos que queden vacantes por esta causa 
no podrán ser provistos, salvo las excepciones que expresamente 
determine el Gobierno Nacional. 

CAPITULO VI 

SECTOR DESARROLLO URBANO 

ARTICULO 619 A partir de la vigencia del pnesente Decreto, la 
función de adecuar terrenos con infraestructura vial 

y de servicios públicos y comunales corresponde a los municipios 
y al Distrito Especial de Bogotá. Lo anterior sin perjuicio de las 
actividades que otras entidades e incluso personas privadas realicen 
en concordancia con las normas municipales o distritales. 

ARTICULO 629 Compete al Ministerio de Desarrollo Económico di
rigir la política de desarrollo urbano y vigilar su 

aplicación, conforme a los planes y programas que establezca el 
Gobierno Nacional. 

SECCION 

DEL INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 

ARTICULO 639 En lo referente a la función legalmente atribuida 
al Instituto de Crédito Territorial, de desarrollar 

programas de urbanización, se elimina lo relativo a la construcción 
de infraestructura matriz o principal die servicios públicos y a la 
provisión de equipamientos sociales. El Instituto podrá construir las 
redes propias y dotar las áreas comunales destinadas al uso o ser
vicio de las urbanizaciones que construya. Para ello y en forma 
gradual se procederá así: 

a) Durante 1987, 1988 y 1989 el Instituto iniciará el proceso de 
exclusión de las actividades de que trata este artículo en los 
programas de urbanización que adelante, en municipios con 
población mayor de 100.000 habitantes, el cual deberá haber 
concluido en 1990. 

b) A partir de 1990, el Instituto iniciará el proceso de exclusión 
de las mismas actividades en los municipios menores de 
100 000 habitantes, el cual deberá concluir a más tardar al 
terminar 1992. 
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e) Durante los períodos de q,ue tratan los literales a) y b) y con 
posterioridad a 1992, el Instituto prestará asistencia técnica a 
solicitud de las entidades encargadas de dichos programas 
en los municipios y en el Distrito Especial de Bogotá. 

PARAGRAFO. El Instituto podrá adelantar programas d·e urbanizacion 
sin la restricción de que trata este artículo cuando se 

le confíe la ejrecución de proyectos calificados por el CONPES como 
de interés nacional. 

ARTICULO 649 El Instituto de Crédito Territorial podrá cofinanciar 
con los municipios y el Distrito Especial de Bogotá, 

los programas de vivienda y de urbanización previstos en el Arti
culo anterior. 

ARTICULO 659 Dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes 
a la vigencia del presente Decneto, la Junta Direc

tiva del Instituto de Crédito Territorial, por propuesta que deberá 
presentar su Director, adecuará sus estatutos a las normas de este 
decreto y los someterá a la aprobación del Gobierno Nacional. La 
reforma estatutaria debe contemplar la reorganización de funciones 
de los Consejos Regionales. El incumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo constituirá causal de mala conducta. 

ARTICULO 669 Como consecuencia de la supresión de funciones 
prevista en los articulas anteriores de esta Sección 

el Instituto de Crédito Trerritorial reducirá gradualmente su planta 
de personal en lo relacionado con las funciones que se le suprimen. 

SECCION 11 

DE LAS EMPRESAS DE DESARROLLO URBANO 

ARTICULO 679 Las entidades del orden nacional socias de las 
Empnesas de Desarrollo Urbano cederán, a titulo 

gratuito, a los municipios correspondientes, dentro de los ciento 
ochenta (180) días siguientes a la vigencia de este decreto, las partes 
die interés social que actualmente poseen en esas empresas. Como 
consecuencia de lo anterior, se introducirán las reformas estatutarias 
correspondientes que excluirán de sus Juntas Directivas los represen
tantes de la Nación y eliminarán, la designación de su representante 
legal por el Presidente de la República. Los municipios ejeroerán 
la tutela sobre estas entidades. 

C A P 1 T U L O VII 

SECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 689 Las funciones que al Fondo die Inmuebles Nacionales 
atribuye el literal a) del artículo 19 de la Ley 47 de 

1971, en lo relativo a los parques urbanos que hubieren sido decla· 
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rados o se declaren monumentos nacionales, quedarán a cargo de 
los municipios o del Distrito Especial de Bogotá, según su ubicación, 
un año después de la vigencia de este decreto. 

En ningún caso el Fondo de Inmuebles Nacionalies administrará 
inmuebles que sean de propiedad de entidades distintas de la Nación. 
Si al entrar en vigencia este decreto esa entidad tuviere en adminis· 
tración inmubles que no sean de la Nación deberá devolverlos a sus 
propietarios en el mismo plazo contemplado en el inciso anterior. 

ARTICULO 699 A partir de la vigencia de este decreto, la Sección 
de Monumentos y Parques Urbanos de la División 

de Conservación de Ed ificios y de Monumentos Nacionales, de la 
Dirección de Inmuebles Nacionales del Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte, se llamará "Sección de Monumentos Nacionales". 

ARTICULO 709 Las funciones que al Ministerio die Obras Públicas y 
Transporte (Dirección de Navegación y Puertos) atri

buye el numeral 29 del artículo 209 del decreto extraordinario 1173 
de 1980 en lo relacionado con la constr.ucción, conservación y opera
ción de los puertos y muelles fluviales, y el numeral 49 ibidem, en lo 
relacionado con la dirección y control de la administración de los 
puertos y muelles fluvial•es, quedarán a cargo de los municipios 
respectivos, dos años después de la vigencia de este decreto, salvo 
los puertos y muelles fluviales que se relacionan en el siguiente 
artículo. 

ARTICULO 719 Los puertos y muelles fl.uviales que no quedan a 
cargo exclusivo de los municipios, son los de: 

a) Los Territorios Nacionales 

b) Los Departamentos del Chocó y Caquetá 

c) La Costa del Pacífi'co 

d) Barranquilla 

e) Cartagena 

f) Calamar 

g) Magangué 

h) El Banco 

i ) Gamarra 

j) Puerto Capulco 

k) Barranca bermeja 

1) Puerto Triunfo 
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m) Puerto Berrío 

n) Puerto Wilches 

ñ) La Dorada - Puerto Salgar 

o) Puerto Boyacá 

p) Caucasia 

q) El Bagre 

PARAGRAFO. La administración, conservación y operación de los 
puertos y muelles fl.uviales a que se refiere este artículo, estará a 
cargo de la Nación y die la correspondiente entidad territorial, teniendo 
en cuenta la participación porcentual del tráfico nacional y local, 
según lo que determine para tal efecto, el Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte. 

ARTICULO 729 A partir del 19 de Enero de 1989, el Fondo Nacional 
de Caminos Vecinales no podrá ejecutar sin la con

currencia de aportes de las entidades territoriales, proyectos de cons
trucción, conservación y mejoramiento de caminos vecinales. Los 
contratos que se encuentren perfeccionados se ejecutarán hasta su 
terminación. 

Los contratos que celebre el Fondo Nacional de Caminos Vecina
les, continuarán rigiéndose por las disposiciones del decreto 222 de 
1.983. 

ARTICULO 739 A partir del 19 de Enero de 1989, los aportes del 
Fondo Nacional de Caminos V1ecinales no cubrirán 

en ningún caso el costo total de la construcción, conservación y 
mejoramiento de los caminos vecinales. La Junta Directiva del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales establ1ecerá las políticas de cofinan
ciación de las obras, entre el Fondo y las entidades territoriales, y 
los porcentajes con que concurran a su financiación, buscando co
rresponder al esfuerzo financiero local o regional y apoyando los 
planes prioritarios del Gobierno Nacional. 

ARTICULO 749 El Fondo Vial Nacional no podrá construir o con-
servar vías dentro del perímetro urbano de los mu

nicipios que sean capitales de Departamento ni en el Distrito Especial 
de Bogotá. Los contratos que en la actualidad se encuentren perfec
cionados se ejecutarán hasta su terminación, pero la conservación 
y mantenimiento de tales obras estará a cargo de la respectiva en
tidad territorial. 

ARTICULO 759 Como consecuencia de lo previsto en los artículos 
anteriores de este capítulo, el Ministerio de Obras 

Públicas y Transporte y el Fondo Nacional de Caminos Vecinales 
reducirán gradualmente sus plantas de personal en lo referente a 
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las funciones que se les suprimen. Los cargos que queden vacantes 
deberán ser suprimidos, salvo las excepciones que det·ermine el 
Gobierno Nacional. 

C A P 1 T U L O VIII 

ENTIDADES NACIONALES BENEFICIARIAS DE LA CESION DEL IVA 

SE.CCION 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA 

ARTICULO 769 La participación en el impuesto a las ventas que 
el literal e) del artículo 29 de la Ley 12 de 1986, 

asigna a la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP -, se 
destinará específicamente a programas de información, consultoría, 
capacitación y asesoría dirigidos a asegurar el desarrollo administra
tivo municipal. 

ARTICULO 779 Para los fines previstos en el artículo anterior, la 
Escuela Superior de Administración Pública - ESAP -

cumplirá las siguientes funciones: 

a) Divulgación masiva de textos legales; 

b} Publicación de guías prácticas, cartillas y manuales con los con
ceptos jurídicos y administrativos básicos para la gestión 
municipal; 

e} Producción de audiovisuales para la capacitación a distancia d1el 
personal para la administración municipal; 

d) Realización de talleres, foros, encuentros, conferencias y semi
narios p¡ara la consideración y estudio de temas y problemas de 
la gestión administrativa local; 

e} Prestación de los servicios de información jurídica y adminis
trativa y consultoría para los funcionarios municipales; 

f) Distribución de formas para actos, contratos y procedimientos 
administrativos locales. 

g} Divulgación de códigos-tipo y acuerdos-tipo en materias de 
presupuesto, contratación, control fiscal, régimen de policía, 
régimen de personal, bienes y rentas municipales; 

h) Prestación de servicios de asesoría para la dete>rminación de 
las estructuras municipales, adopción de plantas de personal 
y preparación de manuales de f.unciones y requisitos mínimos, 
de procedimientos administrativos, de contabilidad, presupuesto, 
personal, manejo de materiales, archivo y correspondencia; 
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i) Otorgamiento de becas para formación tecnológica o profesional 
o para realizar estudios de postgrado a personas que se compro
meten a trabajar en la administración municipal; 

j) Servicio a los municipios como agente de trasferencia de 
tecnología en materias de rehabilitación de barrios subnormales, 
racionalización de servicios públicos municipales y creación de 
nuevos asentamientos. 

ARTICULO 789 El Consejo Directivo de la Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP -, determinará la nue

va estructura orgánica interna y la planta de personal necesarias 
para el cabal cumplimiento de las funciones que le corresponden en 
el desarrollo administrativo municipal. Estas determinaciones deberán 
ser aprobadas por el Gobierno Nacional. 

Para cubrir los gastos de funcionamiento que se derivan de la 
1estructura orgánica y planta de personal que demanden dichos ser
vicios, se destinará hasta un 25% de la participación en el impuesto 
a las ventas que le corresponde a la -ESAP·, pero para el mismo 
efecto pueden utilizarse otros recursos de la entidad. 

Con el fin de ejecutar los proyectos y programas que corresponden 
a la -ESAP-, en desarrollo de su función de fortalecimi1ento adminis
trativo municipal, el Consejo Directivo de esa entidad transformará 
los Centros Regionales de Educación a Distancia, en Centros Regio
nales para la Administración Pública -CREAP-. 

ARTICULO 799 El Consejo de la Escuela Superior de Administración 
Pública -ESAP- estará integrado, además, por un 

Alcalde Municipal escogido por el Ministro de Gobierno. 

ARTICULO 809 Los estatutos de la Escuela Superior de Administra-
ción Pública ·ESAP- señalarán los actos y contratos 

que no requieren autorización o aprobación del Consejo Directivo, 
así como las funciones que el Director puede delegar y l.os funcio
narios destinatarios de esa delegación. 

S'EC C 1 O N 11 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

ARTICULO 819 A partir de la vigencia de este decreto asignase al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi las funciones 

que viene desarrollando el Centro Interamericano de Fotointerpreta
ción, establecimiento público del orden nacional, creado por el de
creto 1113 de 1967. 
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ARTICULO 829 En cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior 
el Centro Interamericano de Fotointerpretación se 

fusionará con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el cual, además 
de atender las funciones que le señala la ley y sus estatutos, tendrá 
las de docencia e investigación en materias de superficie terrestre 
y de su aplicación en las ramas geográficas, catastrales, forestales, 
de clasi,ficación agrológica de los suelos y de diseño de construcción 
de obras civiles. 

ARTICULO 839 La Junta Directiva del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi determinará la nueva estructura orgánica 

interna y la planta de personal necesarias para el cabal cumplimiento 
de las funciones que se le asignan en este decreto. Esas determina
ciones deberán ser aprobadas por el Gobi,erno Nacional. 

ARTICULO 849 Los bienes muebles e inmuebles que posea el Centro 
Interamericano de Fotointerpretación serán utilizados 

y administrados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a cuyo 
patrimonio pasarán los saldos de las apropiaciones presupuestales 
y los créditos que a su favor tenga el Centro. 

ARTICULO 859 A partir de la vigencia del presente decreto y mien
tras se cumplen los trámites de reorganización ten

dientes a la fusión que ordena este decreto, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi asumirá la dirección y administración del Centro. 

CAPITULO IX 

REGIMENES PROCEDIMENTALES 

SECCION 

REGIMEN PRESUPUESTAL 

ARTICULO 869 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, antes 
del 15 de agosto de cada año, enviará a los Alcald1es 

los estimativos sobre lo que espera transferir a cada municipio du
rante la siguiente vigencia fiscal por concepto de su participación 
en el impuesto a las ventas (l.V.A.). 

Los estimativos a que se refiere el inciso anterior se realizarán 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en la ley 12 de 1986 
y 

a) La suma que debe utilizarse exclusivamente en gastos de inversi6¡1; 

b) La suma que puede destinarse a atender tanto gastos de fun
cionamiento como de inversión; 

c) Las sumas que deben invertirse en la cabecera municipal y en las 
zonas rurales y corregimientos; y 

132 



d) Las sumas que le serán retenidas por el pago de sus obligaciones 
vencidas, si fuere el caso. 

Las sumas que efectivamente se giren a los municipios durante 
la siguiente vigencia fiscal podrán no coincidir con dichos estimati
vos, principalmente, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 12 de 1986. 

ARTICULO 879 La información a que se nefiere el artículo prece-
dente, dentro del término antes prescrito, también 

será remitida, según el caso, a la Oficina de Planeación Departamen
tal, Intendencia!, o Comisaria!, a la respectiva Contraloría y al Perso
nero Municipal correspondiente. 

ARTICULO 889 En el proyecto de presupuesto de cada Municipio 
se incluirán los recursos que, de acuerdo con los 

estimativos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se esperan 
recibir, y se discriminarán en la forma establecida por dicho Ministerio. 

ARTICULO 899 Antes del 15 de septiembre de cada año. en los 
Municipios que se encuentren dentro de la jurisdic

ción de un Departamento, y antes del 31 de diciembre, en los que 
pertenezcan a Intendencias o Comisarías, el respectivo Alcalde en
viará, según el caso, a la Oficina de Planeación Departamental, 
Intendencia! o Comisaria!, el proyecto de presupuesto municipal, 
discriminando los recursos por concepto de la participación en el 
impuesto a las ventas en la forma establecida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Las inversiones que se proyecten riealizar con recursos prove
nientes de la participación municipal en el impuesto a las ventas 
se ajustarán al programa de inversión que previamente apr,uebe el 
Concejo Municipal. 

El Alcalde anexará al proyecto de presupuesto municipal el pro
grama municipal de inversiones y un escrito en el que explique en 
forma detallada el plan u obra a los que se destina la proporción 
de la participación en el impuesto a las ventas que la Ley 12 de 
1986 condiciona para gastos de inversión. 

ARTICULO 909 El Jefe de la correspondiente Oficina de Planeación 
examinará el proyecto de presupuesto junto con el 

informe rendido por el Alcalde y verificará si : 

a) Se cumple con la distribución establecida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; 

b) Los planes u obras que se proyecten ejecutar con los recursos 
pmvenientes de la participación en el impuesto a las ventas 
se ajustan al respectivo programa municipal de inversiones; y 
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c) Se satisface la exigencia contenida en los artículos 79 de la Ley 
de 1986 y 251 del Código de Régimen Municipal (Decreto-Ley 
1333 de 1986) en cuanto al fin o fines a los cuales se deben 
destinar los recursos condicionados a gastos de. inversión; 

ARTICULO 919 Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de recibo del proyecto de presupueso municipal, 

el Jefe de la Oficina de Planeación lo devolverá al Alcalde con un 
concepto favorable si encuentra que se cumplen los requisitos prescri
tos en el artículo anterior, o con observaciones, que expondrá en 
forma detallada, si éstos no se cumplen en forma total o parcial. 

Las observaciones que formulen las oficinas de planeación, en 
ningún caso se reforirán a asuntos ajenos al cumplimiento de los 
requisitos de que trata el artículo anterior. 

ARTICULO 929 En caso de que la Oficina de Planeación formule 
observaciones, el Alcalde dispondrá de tres (3) días 

hábiles a partir de la fecha de su recibo, para realizar las correc
ciones en ellas indicadas. 

Si el Alcalde no rencuentra válidas las observaciones de la Oficina 
de Planeación, dentro del mismo término, podrá insistir ante ella, 
exponiendo las razones en que basa su insistencia. 

ARTICULO 939 Para el caso previsto en el artículo anterior, la Ofi
cina de Planeación examinará las razones de la 

insistencia del Alcalde y si las encuentra justificadas emitirá el 
correspondiente concepto favorable. 

Si la Oficina de Planeación no encuentra fundadas las razones 
de la insistencia del Alcalde, así se lo manifestará. En este caso, 
el Alcalde deb&rá presentar el proyecto de presupuesto con las co
rrecciones indicadas por la correspondiente Oficina de Planeación. 

El concepto a que se refiere este artículo, deberá ser emitido, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del proyecto, 
con las correcciones indicadas o con la insistencia del Alcalde. 

ARTICULO 949 El Alcalde, dentro del término legal. presentará al 
Consejo el proyecto de pres.upuesto municipal, acom

pañado del concepto definitivo de la Oficina de Planeación sobre el 
cumplimiento de los requis.itos de que trata el artículo 909 de este 
decreto. 

El Consejo se abstendrá de darle trámite al proyecto de presu
puesto cuando no vaya acompañado de dicho conoepto. 
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ARTICULO 959 El Consejo no podrá eliminar, reducir o cambiar las 
partidas de gastos propuestas por el Alcalde que 

se vayan a sufragar con recursos provenientes de la participación 
1en el impuesto a las ventas, sobre los que verse el concepto de la 
correspondiente Oficina de Planeación. 

ARTICULO 969 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al girar 
las cuotas mediante las cuales transfiere a cada muni

cipio la participación en el impuesto a las ventas, determinará: 

a) La suma que debe utilizarse\ exclusivamente en gastos de inversión; 

b) La suma que puede destinarse a atender tanto gastos de funcio
namiento como de inversión; 

c) Las sumas que deben invertirse en la cabecera municipal y en 
las zonas rurales y corregimientos; y 

d) Las sumas que le han sido retenidas para el pago de sus obli
gaciones vencidas, si fuere el caso. 

Copias de la anterior liquidación serán enviadas a las corres
pondientes Oficinas de Planeación, contral·oría y personería municipal. 

ARTICULO 979 De los riecursos provenientes de la participación en 
el impuesto a las ventas que la Ley 12 de 1986 con

diciona para gastos de inversión, se llevará contabilidad separada y 
ellos no podrán trasladarse o destinarse, en cualqui1er forma, a fines 
diferentes de aquellos para los cuales han sido inicialmente asignados. 

Con las sumas de que trata el artículo anterior, 1en cada Munici
pio se abrirá una cuenta especial denominada "Fondo de Gastos de 
Inversión -lmpoventas-" y los giros que contra ella se hagan sólo 
podrán destinar9e para los fines prescritos en el correspondiente 
presupuesto. 

ARTICULO 989 El programa municipal de inversione1S a que se re-
fieren los artículos 899 y 909 de este decreto, será 

presentado por el Alcalde y aprobado por el Concejo, y en él se 
prescribirán las metas y prioridades de la acción municipal, las 
inversiones para impulsar el desarrollo local, los recursos, medios y 
sistemas para su ejecución. 

El Alcalde, durante las sesiones qUte se realicen en el mes de 
agosto siguiente a la fecha de su posesión, presentará al Concejo un 
proyecto con los cambios que en su concepto requi,ere el programa. 

ARTICULO 999 Antes del 31 de enero de cada año, los Alcaldes en
viarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un informe sobre 
la forma en que han sido ejecutados los recursos provenienties de 
la participación municipal en el impuesto a las ventas durante el 
año anterior. 
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El Ministerio de Hacienda y Crédito Público determinará los 
datos básicos que deben contener dichos informes, y, para facilitar 
el cumplimiento de esta disposición, podrá elaborar formularios que 
distribuirá, antes del 30 de noviembre de cada año, a todos los 
Alcaldes del país. 

ARTICULO 1009 Sin perJu1c10 de las demás sanciones vigentes y con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 1029 del 

priesente decreto, los funcionarios o personas que autoricen o permitan 
la utilización de los recursos provenientes de la participación muni· 
cipal en el impuesto a las ventas, en fines diferentes de los prescritos 
,en la Ley, en el acuerdo que contenga el presupuesto municipal o 
en las demás disposiciones vigentes, estarán sometidos a las mismas 
sanciones prescritas en la Ley penal para los empleados oficiales 
que den a los bienes del Estado aplicación oficial diferente a aquella 
a que están destinados. 

En este caso, la correspondiente decisión judicial determinará las 
sumas que los funcionarios o personas responsables deben pagar 
al tesorero municipal, de manera que se repanen completamente los 
perjuicios sufridos por el municipio e imputables a dichos funcio· 
narios o personas. 

ARTICULO 1019 sin perjuicio de la responsabilidad derivada de otras 
normas, incurrirán en causal de mala conducta que 

dará lugar a las sanciones previstas en las disposiciones vigentes: 

a) Los funcionarios que sin justa causa pretermitan los términos 
fijados en este decreto; 

b) Los Jefes de las Oficinas de Planeación que en forma inequívoca 
formulen observaciones a los proyectos de presupuesto municipal 
sobre aspectos diforentes del los que señala el presente decreto. 

ARTICULO 1029 El Personero Municipal, en cumplimiento de sus atri-
buciones como defensor del pueblo o veedor ciu· 

dadano, velará porque se cumplan las disposiciones sobre la distri· 
bución de los recursos provenientes de la participación en el im· 
puesto a las ventas y, en caso de incumplimiento de oficio o a 
solicitud de cualquier ciudadano, instaurará las acciones a que haya 
lugar. 

ARTICULO 1039 La respectiva Contraloria ejercerá la vigilancia fiscal 
para efectos de establecer que los recursos trasfe· 

ricios a los municipios f,ueron distribuidos y gastados en la forma 
prescrita en este decreto, en iel acuerdo que adopte el presupuesto 
municipal y en las demás disposiciones vigentes. 
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SECCION 11 

REGIMEN LABORAL 

ARTICULO 1049 Los empleados oficiales a quienes se les suprima 
el cargo que desempeñan, como consecuencia de la 

eliminación dEJ un organismo o dependencia o por supresión o traslado 
de funciones de una entidad a otra, en desarrollo de las facultades 
conferidas al Gobierno Nacional por la Ley 12 de 1986, tendrán de
recho de prEJferencia a ser incorporados en los empleos que, de 
acuerdo con las necesidades del servicio, se creen en las plantas de 
personal de las entidades que deban as.umir las funciones. 

ARTICULO 1059 Dentro del orden de preferencia a que se refiere el 
artículo anterior, los empleados vinculados a la 

carrera administrativa tendrán denecho a ser incorporados a cargos 
equivalentes o afines, en armonía con lo dispuesto en los decretos 
2400 de 1968, 1950 de 1973 y demás normas concordantes. Los 
empleados oficiales no vinculados a ella tendrán derecho a ser incor
porados en cargos equivalentes. 

PARAGRAFO. En los casos de incorporación a cargos equivalentes no 
se requiere acreditar los requisitos mínimos señalados 

para el 1ejercicio del respective empleo. 

ARTICULO 1069 Los trabajadoras oficiales cuyo contrato de trabajo 
se haya terminado, con ocasión de la supresión o 

el traslado de funciones, tendrán derecho a ser incorporados mediante 
oontrato de trabajo o por nombramiento, de conformidad con las 
normas que rijan a la entidad a la cual aquellos se incorporen. 

Los trabajadores oficiales tendrán derecho a optar, entre aceptar 
la nueva vinculación o percibir la indemnización que les sea apli
cable, de conformidad con las disposiciones pertinentes. 

ARTICULO 1079 Son entidades obligadas a incorporar a los emplea-
dos a que se refiere el presente decreto, las si

guientes: la entidad en la cual "1enía prestando sus servicios si no 
ha sido suprimida: la entidad a la cual se trasladaron las funciones; 
las entidades del sector administrativo al cual pertenecían la entidad 
o las funciones suprimidas; los demás organismos de la administración 
pública. 

ARTICULO 1089 Cuando la incorporación implique cambio de sede, 
la persona incorporada tendrá derecho al recono

cimiento y pago de los gastos que demande. su transporte y el de su 
cóny;uge o compañera o compañero permanente e hijos que de ella 
dependan, así como el de su menaje doméstico. Este pago estará 
a cargo de la nueva entidad empleadora. 
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ARTICULO 1099 Para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en 
el pressnte decreto, créase una comisión integrada 

por: 

- El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, quien 
la presidirá. 

- Un delegado del Ministro de Gobierno. 

- Un delégado del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

- Un delegado del Procurador General de la Nación. 

- Un delegado de las organizaciones sindicales de empleados ofi· 
ciales, designado de conformidad con el reglamento. 

Actuará como secretario el Director Técnico del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. 

ARTICULO 1109 Las entidades deberán informar al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil sobre los cargos 

suprimidos y los nombres de los empleados oficiales desvinculados 
del servicio por tales supresiones, con el fin de hacer efectivo el cum
plimiento del presente decreto. 

ARTICULO 1119 Incurren en causal de mala conducta, las autori· 
dades nominadoras que incumplan lo dispuesto en 

el presente decreto. 

ARTICULO 1129 El presente decreto no se aplica a los empleados 
oficiales que venían ocupando cargos pertenecientes 

a los niveles directivo y asesor, salvo que se trate de funcionarios 
escalafonados en carrera administrativa. 

ARTICULO 1139 El reglamento establecerá la forma de hacer efec
tiva la preferencia consagrada en este Decreto. 

SECCION 111 

REGLAMENTACION DEL REGIMEN DE RETENCION 

ARTICULO 1149 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
hacer retenciones del incnemento de la cesión del 

impuesto a las ventas a que se refiere la Ley 12 de 1986, para atender 
el pago de las obligaciones vencidas de los municipios o al Distrito 
Especial de Bogotá con otras entidades públicas. 

ARTICULO 1159 Cuando un Municipio o el Distrito Especial de 
Bogotá se encuentre en mora del pago de alguna 

obligación contraída con otra entidad pública, ésta podrá solicitar 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que, para pagar dichas 
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deudas, realice las retenciones necesarias sobre el incremento de la 
participación en el impuesto a las ventas que dispuso la Ley 12 de 
1986. 

ARTICULO 1169 Para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
acepte la solicitud formulada por la entidad acree

dora, ésta deberá comprobar que: 

a) El Municipio o el Distrito Especial de Bogotá han adquirido obli
gaciones para con ella y que éstas se encuentran vencidas; 

b) Por lo menos con un mes de anticipación a la fecha de su soli
citud, ha requerido al correspondiente deudor para que pagara 
los saldos debitos vencidos o conviniera con ella su forma de 
pago, y 

c) El deudor en mora no respondió el requerimiento. no canceló 
la suma adi;udada o no llegó a un acuerdo con ella sobre la 
forma de pago de las obligaciones vencidas. 

ARTICULO 1179 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público exa-
minará la información suministrada por la entidad 

acreedora y si encuentra que ella es prueba suficiente de la existencia 
y vencimiento de la deuda, mediante resolución motivada, ordenará 
realizar las retenciones necesarias sobre el incremento de la parti
cipación en el impuesto a las ventas que le cornesponda al respectivo 
municipio o al Distrito Especial de Bogotá. 

ARTICULO 1189 Si los documentos allegados por la entidad acree-
dora no fueren suficientes, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público podrá requerir a la entidad acreedora información 
adicional que permita establecer con toda precisión la existencia y 
vencimiento de la deuda. Cuando ssto haya sido comprobado, dictará 
la resolución a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 1199 El Ministerio de Haci·enda y Crédito Público también 
podrá retener del incremento de la cesión del im

puesto a las ventas de que trata la Ley 12 de 1986, los saldos en 
mora a favor de la Nación por concepto de préstamos otorgados, 
incluidas las obligaciones generadas por los pagos que haya efec
tuado la Nación en su condición de garante de contratos de em
préstito externo celebrados por los municipios, o por el Distrito Es
pecial de Bogotá. 

Para estos efrectos, el Ministerio de Hacienda, y Crédito Público 
enviará un requerimiento al Alcalde o a éste y al Jefe, Gerente o 
director de la correspondiente entidad descentralizada, en caso de 
que a través de ésta se haya contraído la deuda, para que dentro del 
mes siguiente paguen o convengan con dicho Ministerio la forma de 
pago de los saldos vencidos. 
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ARTICULO 1209 Si transcurrido el término a que se refiere el artículo 
anterior, el Alcalde o éste y el Jefe, Gerente o Di

rE-ctor de la entidad descentralizada, según el caso, no han respon
dido el requerimiento formulado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, no han cancelado la suma adeudada o no han lle
gado a un acuerdo sobre la forma de pago, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, mediante resolución motivada ordenará retener del 
incremento de la participación en el impuesto a las ventas que le 
corresponde al respectivo municipio o al Distrito Especial de Bogotá, 
las sumas equival1entes a la obligación que dicho municipio o el Dis
trito Especial de Bogotá tiene para con la Nación. 

ARTICULO 1219 Cuando el municipio o el Distrito Especial de Bo-
gotá incumplan los acuerdos a que hubieren llegado 

con el Ministerio de Haci:enda y Crédito Público sobre la forma de 
pago de los saldos vencidos, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, mediante resolución motivada, ordenará realizar las retrn
ciones del incremento de la participación en el impuesto a las ventas 
que le com.sponde al respectivo municipio o al Distrito Especial de 
Bogotá. 

ARTICULO 1229 Contra la resolución mediante la cual se ordena 
retener sumas del incremento de la participación 

municipal en el impuesto a las ventas sólo procede el recurso de 
reposición. 

ARTICULO 1239 Las retenciones de que trata el presente decreto 
se realizarán en las oportunidades en que, de 

acuerdo con la Ley, corresponde hacer los giros a los municipios. 

Las sumas retienidas serán giradas directamente por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a las entidades acreedoras. En caso 
de obligaciones a favor de la Nación, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público hará las aplicaciones contables necesarias para 
abonar a la obligación hasta por el monto de lo retenido. 

ARTICULO 1249 La resolución que ordene realizar las retenciones 
a que se 11efiere el presente decreto, dispondrá que 

ellas se harán efectivas a partir del año siguiente al de su expedición. 

ARTICULO 1259 Copias de las resoluciones mediante las cuales se 
ordene retener sumas de dinero de la participa

ción en el impuesto a las vientas, serán enviadas, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su expedición, a las réspectivas Oficinas de 
Planeación, Contraloría y Personería Municipal. 

ARTICULO 1269 Una vez hayan sido cubiertas las obligaciones 
vencidas con las sumas retenidas, se reanudarán 

los giros del incremento sobre la participación en el impuesto a las 
ventas al correspondiente municipio. 

140 



ARTICULO 127'? Para los efectos previstos en este decreto, se en-
tiende que el Municipio y el Distrito Especial de 

Bogotá, según el caso, están constituidos por su Administración 
Central y por sus establecimientos públicos y empresas industriales 
y comerciales. 

SECCION IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 128'? El Gobierno Nacional efectuará las operaciones y 
los traslados presupuestales y tomará las medidas 

neoesarias para el cumplimiento de este Decreto. 

ARTICULO 129'? El presente Decreto deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y rige a partir de la fecha 

de su publicación. 

Dado en Bogotá, D. E., a 15 DE ENERO DE 1.987. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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